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Un  hecho  policial  con  un  efectivo  como  protagonista  y  un
presunto  ladrón  lesionado  de  bala  es  investigado  por  la
Inspección de Seguridad y por la justicia ordinaria.
Según  información  que  acercaron  a  Diario  San  Rafael  la
situación se presentó ayer cerca de las 20 cuando el policía
arribó  a  una  casa  de  su  propiedad  que  se  encuentra  en
construcción en inmediaciones de la esquina de Juan José Paso
y Uriburu, de Cuadro Nacional.
En  esa  instancia,  y  de  acuerdo  a  las  declaraciones  del
efectivo,  dentro  de  la  obra  se  encontraba  una  pareja  con
supuestos fines de robo. Al llegar el dueño de la vivienda, y
siempre según su versión, el hombre de la pareja lo habría
agredido con un arma blanca junto a su mujer, para luego darse
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a la fuga. Fue entonces cuando el efectivo habría tomado su
arma  reglamentaria,  y  efectuó  unos  10  disparos,
fundamentalmente  contra  el  presunto  ladrón.
Minutos  después  y  denunciado  el  hecho,  otros  efectivos
arribaron al lugar y lograron dar con los acusados: la mujer
–de 27 años- se encontraba en un descampado, sin lesiones pero
con un notable estado nervioso, mientras que el hombre –de 29
años- fue hallado herido. Trasladado al hospital Schestakow,
le  diagnosticaron  dos  heridas  de  arma  de  fuego,  una  con
ingreso en el glúteo y salida en el fémur derecho, y otra en
la cara, por lo que quedó internado.
El  ayudante  fiscal  de  la  comisaría  62ª  determinó  que  el
presunto ladrón quedara con custodia policial mientras que la
mujer fue alojada en esa dependencia policial.
En  tanto,  se  ordenó  el  secuestro  del  arma  de  fuego  del
efectivo,  al  igual  que  la  realización  de  pericias  para
determinar  la  mecánica  de  los  disparos.  No  obstante,  el
funcionario  recuperó  la  libertad,  aunque  sigue  siendo
investigado  en  el  ámbito  administrativo  y  judicial.


